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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

72 MADRID NÚMERO 13

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 93 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Pablo José Toledo Fernández, don Carlos To-
ledo Fernández, don Ernesto Vicente Lope, don Ángel Fernández Núñez, don Miguel Án-
gel Huerga Bravo, don José Sánchez Gigorro, don Pedro Luis Expósito Ramírez, don
Benito Naharro Moralo, don Miguel Sánchez Gigorro, doña Cruz Garrido López y don Pe-
dro Nadal Pérez, contra la empresa “Desmontes y Firmes, Sociedad Anónima”, “Construc-
ciones Majalar, Sociedad Limitada”, y “Construcciones Conalva, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado el decreto de fecha 30 de noviembre de 2010 siguiente:

Decreto

Secretaria judicial, doña María Isabel Tirado Gutiérrez.—En Madrid, a 30 de noviem-
bre de 2011.

Parte dispositiva:

Tener por no formalizado el recurso de suplicación anunciado por los codemandantes
don Pablo José Toledo Fernández, don Juan Carlos Toledo Fernández, don Miguel Sánchez
Gigorro y don José Sánchez Gigorro contra la sentencia dictada en los presentes autos, de-
clarándose la firmeza de la misma.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla.
Así lo mando y firmo.—La secretaria judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Construcciones Conalva, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/8.825/11)
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